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Sostenia T4cito (Annales, Libro 111, 27; traduccién 1980: 220-221) que ‘“corruptsima re publica
plurimae leges” (republica muy corrupta, pluralidad de leyes). En realidad tal afirmacién viene
relativizada al contexto siguiente: tras la expulsion de Tarquinio el Soberbio (en el 509 a. C.),
se redactan numerosas leyes, entre ellas las XII Tablas, para T4cito “cima de la equidad”, pero la
situacién social, las alianzas de Gracos y Saturnianos impidieron que la repiblica pudiera gozar
de estabilidad institucional. De modo que se lleg6 a una situacién en la que “no se legislé ya s6lo
para todos, sino también contra los hombres particulares... y en una republica corrompida a mds
no poder se multiplicaron las leyes”.

En un sentido similar se expresa Victor Lapuente, profesor en el Instituto de Calidad de Gobierno
de la Universidad de Géteborg, Dinamarca, en una entrevista realizada por Jordi Evole: “Cuantas
mis leyes tenemos, podemos tener menos ética’, y, como manifiesta Lapuente, “a menos ética mayor
corrupcién”. En dicha entrevista sostiene este especialista en gobierno que el éxito en combate a
la corrupcién de paises como Dinamarca no estd en hacer muchas leyes contra la corrupcién, sino
en una sélida formacidn en valores, en reflexién, deliberacién y juicio ético en diversos 4mbitos
de la existencia social, pero desde luego en aquellos relativos a la seleccién de personas para la
Administracién Publica.

Oscar Diego Bautista seguro suscribe las anteriores palabras, o al menos eso puedo colegir tras
la lectura de su Cuaderno 18: Componentes para un Sistema Nacional Anticorrupcion desde un enfoque
ético. Como sefala Victorino Barros Dévalos en la introduccién a este cuaderno, el Sistema Nacional

Anticorrupcién puesto en marcha por el gobierno de México mediante el decreto recogido en el
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Diario Oficial de la Federacién del 27 de mayo
de 2015, adolece de una gran falla: no establece
instrumentos éticos de aplicacién prictica en el
combate de la corrupcién. El objetivo de Diego
Bautista en este cuaderno 18 es apuntalar lineas
de reflexién y trabajo en esta direccion.

En el cuaderno, el autor establece interesantes
reflexiones, que a continuacién se mencionan,
acaso para orientar una lectura atenta del mismo,
mds que recomendada, tanto por la utilidad de
dicho trabajo en tiempos actuales, como por la
presencia de ideas bien concretas y sugerentes.

Por lo que respecta a lo primero, destaca a
manera de resumen muchos de los avances en
materia de corrupcion que el autor ha realizado
(Diego, 2007; Diego, 2009; Ausin, Pefa y
Diego, 2010). La primera forma de combatir
la corrupcién es analizarla, por lo que se hace
preciso “tomar distancia”. La corrupcién es un
fenémeno complejo (Villoria, 2000), involucra
tanto causas sociales e institucionales como
psicoldgicas e individuales. Por ello tomar en
cuenta que la simple legislacién no es suficiente,
aunque sea necesaria, es un paso importante al
efecto, como Diego Bautista sefiala acertadamente
en este cuaderno. La linea de argumentacién,
reiterada por este autor y por otros expertos en la
materia, es la siguiente: la ética publica contribuye
al fortalecimiento de la responsabilidad de los
servidores publicos, lo que otorga confianza
ciudadana, arrojando asi “armonfa, participacién
e interaccién” entre las instancias de gestién
politica-administrativa y la ciudadania. Pilares
éstos de una buena gobernanza. Como se ha
analizado en una obra reciente (Diego y Ausin,
2014), potenciar la ética fomenta el buen
gobierno, tanto en los elementos institucionales
como los de cultura civica y construccién o

formacién de la subjetividad.

Los cédigos y leyes éticas, asi como las
medidas legislativas para creacién de medidas
contra la corrupcién, como la que analiza este
cuaderno, son pilares fundamentales de la érica
de la administracién piblica (Ausin, 2011), en
la medida en que permiten orientar la accién y
corregir antivalores en las moralidades presentes
en la cultura organizacional. Pero se precisa
ademds reforzar la ética en la administracion
pitblica (Ausin, 2011), esto es, aquellos elementos
éticos que involucran la conducta de las personas
que componen las administraciones y gobiernos.

El cuaderno ntimero 18 tiene la virtud de
sentar ideas tanto en lo relativo a cémo subsanar
deficiencias de la creacién del Sistema Nacional
Anticorrupcién (sNA), tanto en lo relativo a la
ética de la administracién como a la ética en la
administracidn.

Son de vital importancia, seglin analiza
este cuaderno, el desarrollo de instrumentos,
politicas, acciones y organismos éticos. Entre
los primeros destaca la creacién de un consejo
ético, compuesto por un numero de personas
reputadas, tanto en su perfil ético como en sus
conocimientos, consejo que oscila entre tres y
siete miembros. Se vuelve importante reforzar
medidas como ofrecer programas de formacién
de agentes éticos, realizar evaluaciones de
los programas implementados, impulsar una
cultura ética mediante recursos formativos y
organizacién de debates y seminarios, tareas que
han de ser encomendadas a una oficina de ética.
Entre los instrumentos éticos destaca también
el marco legal ético 'y el marco normativo ético.
Pero quizd lo mds resenable en esta propuesta
que realiza Diego Bautista estriba en el impulso
que ha de tener el agente ético, profesional de la
ética que haya de servir las veces de lider que

induzca, oriente y aconseje. Los agentes éticos
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han de formar una red destinada a coordinar
acciones y generar interaccion entre diversas dreas
administrativas. Por lo que alcanzo a conocer, la
apuesta por la creacién de un agente ético estd en
consonancia con diversos proyectos para impulsar
la ética en el sector publico, como el puesto en
funcionamiento en Paraguay (Ospina, 2008),
mediante el Modelo Estdndar de Control Interno
del Paraguay (Mecip). También en la creacién de
instrumentos éticos en la Reptblica del Paraguay
se pone énfasis en crear agentes de socializacién
ética. El autor afiade también como elemento
importante en la creacién de instrumentos éticos
la conformacién de auditorfas éticas, destinadas
a identificar conductas y percibir sintomas que
delaten la presencia de corrupcién.

Pero como el autor senala en diversos lugares,
de nada sirve la teorfa sin voluntad. Por eso el
elemento politico, de voluntad politica, resulta
vital. Entre las politicas anticorrupcion sefala este
cuaderno 18 las siguientes: politica de difusién de
valores, politicas estrictas en materia de regalos,
politicas de recursos humanos basadas en valores,
politicas orientadas a potenciar la formacién
ética —tanto a nivel de educacién universal, como
en la formacién civica mediante los medios de
comunicacidn, etc.—, las politicas de ética en las
profesiones y, en tltimo lugar, pero quizd de lo
mds relevante, las politicas de profesionalizacién
de la funcién publica.

Vitales devienen las acciones especificas para
impulsar una cultura ética, como las que destaca
Diego Bautista. Asi, la formacién de lideres
éticos —orientados a contrarrestar la presencia de
ejemplaridad negativa mediante la ejemplaridad
positiva—, potenciar la captacién de denuncias
y la proteccién a los denunciantes, asi como
desarrollar una escala de conductas éticas de los

servidores publicos.

Una cultura sin organismos es, empero,
como una funcién biolégica sin tejidos. Para
sostener las funciones bioldgicas se precisa de
tejidos que conformen érganos saludables. Del
mismo modo la cultura ética precisa organismos
e instituciones orientadas a desarrollar sus lineas
de accidn, fines y valores. Por eso, para potenciar
una cultura en la que se considere la denuncia
de pricticas antiéticas como fundamental para
desalentar la reproduccién de las mismas se
precisan organismos para recibir denuncias
capaces y que garanticen la privacidad. El
Defensor del Pueblo y la Cancillerfa de Justicia
son fundamentales al efecto. Estos organismos
han de impulsar la proactividad: denunciar
actos indignos es de por si un acto muy digno.
El bien comin es el mayor de los bienes, y, por
ende orientarse a salvaguardarlo poniendo freno
a quienes atenten contra el mismo deviene una
prictica de suyo noble. También considera
este cuaderno importante generar organismos
de lucha contra la corrupcién que, como la
Oficina de Lucha contra la Corrupcién de la
Unién Europea, persiga las diversas modalidades
de corrupcién. Crear Fiscalias anticorrupcién
con especialistas a cargo es una importante
tarea. Fiscalfas que podrdn también cooperar
con diversos organismos destinados a control
del presupuesto, como la Oficina Estatal de
Auditoria o el Tribunal de Contabilidad. Y,
como no puede ser de otro modo, sanciones
claras, firmes y que se cumplan es también un
elemento fundamental en una cultura ética.
La cultura en si ha de ser un refuerzo positivo
para las buenas conductas y uno negativo para
las indebidas. Se precisan pues, organismos
sancionadores como un Tribunal especializado
en asuntos de corrupcién, o un Tribunal de ética

gubernamental.
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Todas estas medidas que Diego Bautista
propone apuntalan lo que dice la legislacién y
la experiencia en combate contra la corrupcién
siguiendo modelos diversos en el mundo. Lo
que llama la atencién por su originalidad es la
propuesta de un Sistema Etico Integral (sE1),
que refuerza la proactividad y utilidad de este
cuaderno. Combatir la corrupcién supone no
medidas espectaculares, y desde luego tratar de
evitar la politizacién del fenémeno. Politizacién a
la que tan asiduos son los lideres politicos: acusar
de corrupcién se ha convertido en un arma en
la contienda electoral. Combatir la corrupcién
supone, como sefiala nuestro autor, una estrategia.
Como indica la etimologia (estrategia deriva
de stratos —ejército— y ago —dirigir), el arte de
dirigir ejércitos contra la corrupcién no puede
ser una simple improvisacion. Tiene que fundarse
sobre acciones locales, disefiadas con cuidado
y pensando siempre en las jugadas que vienen
después de la tomada, esto es en el largo plazo.
Por eso resulta tan interesante la propuesta de
un SEL

En el marco del skr se despliegan diversas
acciones para librar combate a la corrupcién.
Asi, formar una red de profesionales de diversas
dreas destinadas a estudiar el fenédmeno en todas
sus dimensiones; preparar herramientas de
batalla contra la corrupcién; formar mentalmente
contra la corrupcidn; saber cémo, cudndo y
dénde usar cada instrumento; enfrentarse en
la batalla haciendo los reajustes necesarios ante
la reaccién que pueda darse; y conformar un
Consejo Etico con personas adecuadas. Entre las
estrategias de este consejo destacan: desarrollar
lineas de investigacién en ética publica, elaborar
una agenda ética, realizar diagnésticos éticos,
identificar instrumentos éticos, institucionalizar
herramientas éticas; disenar los elementos del ser;

dar a conocer las reglas del juego ético; realizar

campafias de informacién en ética publica;
y apostar por una politica internacional que
consolide lineas de investigacidn y accién contra
la corrupcidn.

Como el autor muestra en este cuaderno,
diversas experiencias internacionales sefialan que
el trabajo ético reduce la corrupcién y potencia,
tanto por esta reduccién como por la proactividad
que induce en el servicio publico, el crecimiento
econémico. Conviene, lo que redunda en la
estrategia, actuar comenzando por pequefios
espacios, desde varios puntos y atendiendo a la
necesidad de tiempo. El tiempo de lucha contra
la corrupcidén nunca puede ser la corrupcién
del tiempo a la que tan habituados nos tienen
las pricticas de nuestras sociedades del cambio
constante: contra la corrupcién se actia con
estrategia, no con sencilla tdctica.

En resumen este cuaderno contiene valiosas
reflexiones que el legislador debiera tomar en
cuenta, pues se erige, en mi humilde opinién,
como una auténtica hoja de ruta que puede ser
concretada en diversos dmbitos institucionales
y sociales para poner un dique a la corrupcién.

Por eso apostar por el buen juicio, por generar
un tejido de pensamientos, hébitos y sentimientos
orientados a conocer la lacra de la corrupcién,
rechazarla por constituirse en obstéculo para
la equidad social y orientarse a un accionar
ético ha de tomar en cuenta las sugerencias
de Diego Bautista en el presente cuadernillo.
Estrategia, mds que tdctica, honestidad, mds
que ampulosidad politica, son elementos
para el cambio institucional. Un cambio que
puede tomar en cuenta las sabias palabras de
Maiménides: “estd en el deseo del hombre un
deseo de buscar los finales; y a menudo encuentra
los preliminares tediosos y rehisa darse a ellos”
(Guia de perplejos, parte 1, cap. 34; citado en
Roiz, 2008: 44).
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